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Desde el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo se desea dar un impulso a la gestión de las becas 
para estudios universitarios que anualmente convocan el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte, y la Consejería de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura. Una rápida 
resolución de becas depende del trabajo que se realiza en la Unidad de Becas (Negociados de Becas), 
pero para que esta gestión sea lo más eficiente posible, es necesario la colaboración de cada uno de los 
estudiantes a la hora de presentar su solicitud. Por ello te vamos a indicar una serie de instrucciones que 
has de tener en cuenta y cuyo cumplimiento evitará retrasos innecesarios en que obtengas, si procede, 
tu beca. 
La siguiente información va dirigida a los alumnos que estén matriculados en estudios de 1º y 2º 
Ciclos que se relacionan en el Anexo I y para los alumnos matriculados en Másteres Oficiales que 
se relacionan en el Anexo II. 
 
DATOS A TENER EN CUENTA POR TODOS LOS SOLICITANTES DE BECA DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE (MEPSD) 
 
a) Todas las solicitudes de beca se deberán cumplimentar en el modelo que aparece en la 

página web www.mepsyd.es/becas. Una vez cumplimentado deberás imprimir dicho modelo 
de solicitud en fichero pdf y presentarlo con la firma del solicitante y demás miembros 
computables. 

b) Tu solicitud de beca del MEPSD (fichero pdf) debes entregarla junto a la matrícula en el Centro 
Universitario. Las becas del MEPSD y de la Junta de Extremadura NO SON INCOMPATIBLES, 
recomendando que se presenten ambas juntas, ya que la documentación que aporte para una 
(MEPSD) será necesaria para la resolución de la otra (Junta).  

c) Como anexo a esta información te indicamos los mínimos de créditos que se exigen para cada 
titulación. Cuando realices tu matrícula comprueba que efectivamente has quedado matriculado de 
esos mínimos, ya que caso contrario tu beca será denegada por no reunir los requisitos académicos. 

d) Si solicitas convalidación y/o adaptación de estudios, deberás presentarlas junto a tu matrícula, 
teniendo en cuenta que estos créditos no serán contabilizados para el cumplimiento de los requisitos 
académicos. 

e) No olvides que en la concesión de una beca, junto a los derechos económicos, existen unos deberes 
que en caso de incumplimiento dará lugar a la REVOCACIÓN de la/s ayuda/s. Los motivos 
principales de revocación son: 

• ANULACIÓN DE MATRÍCULA. 
• NO HABER CONCURRIDO A EXAMEN DE, AL MENOS, UN TERCIO DE LOS CRÉDITOS 

MATRICULADOS EN CONVOCATORIA ORDINARIA O  EXTRAORDINARIA. 
 

1. ALUMNOS QUE HAN SOLICITADO SU BECA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA 
SOCIAL Y DEPORTE (MEPSD) EN LA CONVOCATORIA ANTICIPADA PARA INICIAR ESTUDIOS 
UNIVERSITARIO 
 
 Si durante el pasado curso académico 2007/2008, en el mes de mayo-junio solicitaste tu 
beca para iniciar en el curso 2008/2009 tus estudios universitarios, en el momento de realizar la 
matrícula en la Universidad de Extremadura, ya dispondrás de la resolución sobre tu solicitud que 
oportunamente te he remitido el MEPSD, o bien podrás consultarla e imprimirla en 
www.mepsyd.es/becas. Si es este tu caso y tienes derecho a beca, deberás entregar junto a tu matrícula 
la siguiente documentación: 
 

a) Credencial que te ha remitido el MEPSD acreditando tu derecho a recibir beca. 
b) Si la distancia entre tu lugar de residencia y el Centro donde vas a estudiar es inferior a 50 

kms. (dentro de la Comunidad Autónoma Extremeña), puedes tener derecho a una Ayuda 
de Residencia. Para ello deberás facilitar estos datos: 

 
• Certificado expedido por la línea de autobuses que cubra oficialmente la distancia 

entre su lugar de residencia y el lugar en el que se ubica el Centro Docente, con 
especificación de las horas de salida desde el lugar de residencia familiar y horas 
de llegada al Campus, tanto de ida como de vuelta. 

• Certificado de su horario de clases de las asignaturas en las que se encuentra 
matriculado, expedido por la Secretaría del Centro. 

• Acreditación documental de que reside en el lugar donde se encuentra ubicado el 
Centro Docente (contrato alquiler vivienda, colegio universitario, residencia, etc.). 
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2. ALUMNOS QUE SOLICITEN BECA DEL MEPSD Y QUE NO SE ENCUENTREN EN LA 
SITUACIÓN DESCRITA EN EL APARTADO ANTERIOR. 

  
 Junto al impreso de solicitud, deberás aportar la siguiente documentación: 
 

a) Fotocopia del D.N.I. del solicitante y de todos los miembros computables de la familia 
mayores de catorce años a 31 de diciembre de 2007 (NO SE PODRÁ TRAMITAR TU 
BECA SIN ESTE REQUISITO).  

b)  Si la distancia entre tu lugar de residencia y el Centro donde vas a estudiar es inferior a 50 
kms. (dentro de la Comunidad Autónoma Extremeña), puedes tener derecho a una Ayuda 
de Residencia. Para ello deberás facilitar estos datos: 

• Certificado expedido por la línea de autobuses que cubra oficialmente la distancia 
entre su lugar de residencia y el lugar en el que se ubica el Centro Docente, con 
especificación de las horas de salida desde el lugar de residencia familiar y horas 
de llegada al Campus, tanto de ida como de vuelta. 

• Certificado de su horario de clases de las asignaturas en las que se encuentra 
matriculado, expedido por la Secretaría del Centro. 

• Acreditación documental de que reside en el lugar donde se encuentra ubicado el 
Centro Docente (contrato alquiler vivienda, colegio universitario, residencia, etc.). 

 
c) Si alegas tu independencia familiar y económica, cualquiera que sea tu estado civil, 

deberás acreditar fehacientemente esta circunstancia, los medios económicos con que 
cuentas y la titularidad o el alquiler del domicilio que, a todos los efectos, será el que habites 
durante el curso escolar. De no justificar suficientemente estos extremos, tu solicitud será 
objeto de denegación. 

 
3. ALUMNOS QUE SOLICITEN BECA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

 
 Como se ha indicado con anterioridad, la solicitud de becas del MEPSD no es 
incompatible con la solicitud de beca de la Junta, teniendo en cuenta que en estas últimas SÓLO es 
posible la concesión, en su caso, de las ayudas que el alumno marque en su solicitud.  La Junta de 
Extremadura no concederá becas a aquellos alumnos que hubieran tenido derecho, por nivel de renta, a 
la beca del MEPSD, aunque ésta no hubiese sido solicitada. Sólo se podrán acoger a esta convocatoria 
los alumnos que cursen estudios de 1º y 2º ciclo, no para Másteres Oficiales. La documentación que 
debes aportar es la siguiente: 
 
3.1. ALUMNOS QUE HAN SOLICITADO BECA DEL MEPSD 
 
a) Certificado de residencia familiar en Extremadura en la fecha de la solicitud, en caso de no gozar de 

la condición de extremeño. 
b) Declaración jurada, en su caso, de las becas percibidas o solicitadas para el estudio de/a otras 

Administraciones Públicas y por cualquier concepto, correspondiente al curso 2008/2009. 
c) Si solicitas beca de comedor, declaración jurada y certificado del horario oficial de clases, expedido 

por el Centro Universitario donde realices tus estudios, indicando los días en los que tienes clases 
(teóricas o prácticas) en jornadas de mañana y tarde. 

 
3.2. ALUMNOS QUE NO SOLICITEN BECA DEL MEPSD 
 
 Si no has solicitado beca del MEPSD, además de aportar toda la documentación indicada 
en el apartado 3.1, deberás acompañar: 
 
a) Fotocopia del D.N.I. del solicitante y de todos los miembros computables de la familia mayores de 

catorce años a 31 de diciembre de 2007 (no se podrá tramitar tu beca sin este requisito).  
b) Certificado acreditativo del nivel de renta correspondiente a 2007, expedido por la Agencia Tributaria, 

o en  otro caso, una autorización del interesado al órgano gestor para recabar dichos datos. 
c) Fotocopia de los recibos por el Impuesto de Bienes Inmuebles Rústicos y Urbanos 

pertenecientes a los miembros computables, excepción hecha de la vivienda habitual, referidos al 
año 2007. 

d) Si alegas tu independencia familiar y económica, cualquiera que sea tu estado civil, deberás 
acreditar fehacientemente esta circunstancia, los medios económicos con que cuentas y la titularidad 
o el alquiler del domicilio que, a todos los efectos, será el que habites durante el curso escolar. De no 
justificar suficientemente estos extremos, tu solicitud será objeto de denegación. 
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ANEXO I 
 

 
REQUISITOS MÍNIMOS POR TITULACIONES DE PRIMER Y SEGUNDO CICLOS PARA OBTENER BECA 

 
 

  
 

PLAN CENTROS Y TITULACIONES NOTA 
MEDIA 

Máximo 
Suspensos 

Créditos 
mínimos 

 
FACULTAD DE CIENCIAS (BADAJOZ) 

0111 Ingeniero Químico 4 40% 60.90 
0111 Ingeniero Químico 2º Ciclo 4 40% 60.00 
0112 Licenciado en Física 5 20% 59.40 
0113 Licenciado en Química 5 20% 59.40 
0113 Licenciado en Química 2º Ciclo 5 20% 63.00 
0114 Licenciado en Matemáticas 5 20% 54.00 
0114 Licenciado en Matemáticas 2º Ciclo 5 20% 45.00 
0115 Licenciado en Enología 2º Ciclo 5 20% 58.50 
0116 Licenciado en Ciencias Ambientales 5 20% 59.40 
0116 Licenciado en Ciencias Ambientales 2º Ciclo 5 20% 58,50 
0117 Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas 2º 

Ciclo 
5 20% 56.25 

0118 Licenciado en Biología 5 20% 59.00 
0118 Licenciado en Biología 2º Ciclo 5 20% 66.50 

FACULTAD DE MEDICINA (BADAJOZ) 
0204 Diplomado en Fisioterapia 5 20% 61.50 
0205 Licenciado en Medicina 5 20% 76.33 
0206 Diplomado en Enfermería 5 20% 70.66 

FACULTAD DE DERECHO (CÁCERES) 
0303 Diplomado en Gestión y Administración Pública 5 20% 63.50 
0304 Licenciado en Derecho 5 20% 60.10 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS (CÁCERES) 
0409 Licenciado en Filología Francesa 5 20% 58.20 
0409 Licenciado en Filología Francesa 2º Ciclo  5 20% 58.50 
0413 Licenciado en Filología Inglesa 5 20% 55.80 
0413 Licenciado en Filología Inglesa 2º Ciclo  5 20% 60.00 
0414 Licenciado en Filología Hispánica  5 20% 57.60 
0414 Licenciado en Filología Hispánica 2º Ciclo 5 20% 58.50 
0415 Licenciado en Filología Clásica 5 20% 55.20 
0415 Licenciado en Filología Clásica 2º Ciclo 5 20% 55.50 
0416 Licenciado en Historia 5 20% 56.10 
0417 Licenciado en Humanidades 5 20% 55.50 
0417 Licenciado en Humanidades 2º Ciclo 5 20% 53.25 
0418 Licenciado en Geografía 5 20% 55.20 
0419 Licenciado en Historia del Arte 5 20% 54.00 
0420 Licenciado en Filología Portuguesa 5 20% 58.20 
0420 Licenciado en Filología Portuguesa 2º Ciclo 5 20% 58.50 
0421 Licenciado en Tª Literatura y Literatura 

Comparada 2º Ciclo 
5 20% 63.00 

ESCUELA DE INGENIERÍAS AGRARIAS (BADAJOZ) 
0505 Ingeniería Técnica Agrícola, Especialidad en 

Hortofruticultura y Jardinería 
4 40% 66.50 

0506 Licenciado en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos 2º Ciclo  

5 20% 67.50 

0507 Ingeniería Técnica Agrícola, Especialidad en 
Explotaciones Agropecuarias 

4 40% 66.50 

0508 Ingeniería Técnica Agrícola, Especialidad en 
Industrias Agrarias y Alimentarias 

4 40% 66.50 
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0509 Ingeniería Agrónoma 4 40% 66.90 
0509 Ingeniería Agrónoma 2º Ciclo 4 40% 66.00 

FACULTAD DE EDUCACIÓN (BADAJOZ) 
0608 Maestro-Especialidad en Educación Primaria 5 20% 61.50 
0609 Maestro-Especialidad en Educación Física 5 20% 61.50 
0610 Maestro-Especialidad en Audición y Lenguaje 5 20% 61.33 
0611 Maestro-Especialidad en Educación Especial 5 20% 61.50 
0612 Maestro-Especialidad en Lengua Extranjera 5 20% 61.50 
0613 Licenciado en Psicopedagogía 2º Ciclo 5 20% 61.00 
0614 Maestro-Especialidad en Educación Infantil 5 20% 61.50 

FACULTAD DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO (CÁCERES) 
0708 Maestro-Especialidad en Educación Infantil 5 20% 61.50 
0709 Maestro-Especialidad en Educación Física 5 20% 61.50 
0710 Maestro-Especialidad en Educación Primaria 5 20% 61.50 
0711 Licenciado en Antropología Social y Cultural 2º 

Ciclo 
5 20% 61.25 

0712 Diplomado en Educación Social 5 20% 61.50 
0713 Maestro-Especialidad en Lengua Extranjera 5 20% 61.50 
0714 Maestro-Especialidad en Educación Musical 5 20% 61.50 

ESCUELA DE INGENIERÍAS INDUSTRIALES (BADAJOZ) 
0806 Ingeniería Industrial 4 40% 67.50 
0806 Ingeniería Industrial 2º Ciclo 4 40% 80.25 
0807 Ingeniería Técnica Industrial, Especialidad en 

Electricidad 
4 40% 72.00 

0808 Ingeniería Técnica Industrial, Especialidad en 
Mecánica 

4 40% 72.00 

0809 Ingeniería Técnica Industrial, Especialidad en 
Electrónica Industrial 

4 40% 72.00 

0810 Ingeniería en Organización Industrial 2º Ciclo  4 40% 67.50 
0811 Ingeniería en Electrónica 2º Ciclo  4 40% 67.50 
0812 Ingeniería de Materiales 2º  4 40% 67.50 

FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE (CÁCERES) 
0902 Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y 

del Deporte 
5 20% 61.20 

0902 Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte 2º Ciclo 

5 20% 61.50 

FACULTAD DE VETERINARIA (CÁCERES) 
1003 Licenciado en Veterinaria 5 20% 71.20 
1004 Licenciado en Bioquímica 2º Ciclo  5 20% 60.25 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES (BADAJOZ) 
1104 Diplomado en Ciencias Empresariales 5 20% 62.00 
1106 Diplomado en Relaciones Laborales 5 20% 62.00 
1108 Licenciado en Economía 5 20% 56.40 
1108 Licenciado en Economía 2º Ciclo  5 20% 57.75 
1109 Licenciado de Administración y Dirección de 

Empresas 
5 20% 57.60 

1109 Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas 2º Ciclo  

5 20% 54.00 

1110 Licenciado en Investigación y Técnicas de 
Mercado 2º Ciclo 

5 20% 63.00 

CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA 
1025 Diplomado en Enfermería 5 20% 70.66 
1206 Diplomado en Ciencias Empresariales 5 20% 59.00 
1207 Diplomado en Podología 5 20% 68.33 
1208 Ingeniería Técnica Forestal, Especialidad en 

Explotaciones Forestales 
4 40% 66.50 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA Y TERAPIA OCUPACIONAL (CÁCERES) 
1303 Diplomado en Enfermería 5 20% 70.66 
1304 Diplomado en Terapia Ocupacional 5 20% 62.00 

FACULTAD DE ESTUDIOS EMPRESARIALES Y TURISMO (CÁCERES) 



 6 

1403 Diplomado en Turismo 5 20% 55.83 
1404 Diplomado en Ciencias Empresariales 5 20% 61.00 
1405 Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras 

2º Ciclo 
5 20% 67.50 

CENTRO UNIVERSITARIO DE MÉRIDA 
1505 Diplomado en Enfermería 5 20% 70.66 
1506 Ingeniería Técnica en Informática de Gestión 4 40% 63.00 
1507 Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas 4 40% 63.00 
1508 Ingeniero Técnico en Topografía 4 40% 67.50 
1509 Ingeniería Técnica en Diseño Industrial 4 40% 67.50 
1510 Ingeniería Técnica en Telecomunicación. 

Especialidad en Telemáticas 
4 40% 67.50 

ESCUELA POLITÉCNICA (CÁCERES) 
1608 Diplomado en Estadística 5 20% 59.00 
1610 Ingeniería Técnica en Telecomunicación: 

Especialidad en Sonido e Imagen 
4 40% 67.50 

1611 Ingeniería en Informática 4 40% 59.40 
1611 Ingeniería en Informática 2º Ciclo 4 40% 58.50 
1612 Ingeniería Técnica en Informática de Gestión 4 40% 63.00 
1613 Arquitectura Técnica 4 40% 75.00 
1616 Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas 4 40% 63.00 
1617 Ingeniería en Geodesia y Cartografía 2º Ciclo 4 40% 60.75 
1618 Ingeniería Técnica en Obras Públicas: 

Especialidad en Construcciones Civiles 
4 40% 72.00 

1619 Ingeniería Técnica en Obras Públicas: 
Especialidad Hidrología 

4 40% 72.00 

1620 Ingeniería Técnica en Obras Públicas: 
Especialidad en Transportes y Servicios Urbanos 

4 40% 72.00 

FACULTAD DE BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN (BADAJOZ) 
1701 Diplomado en Biblioteconomía y Documentación 5 20% 56.33 
1702 Licenciado en Documentación 2º Ciclo 5 20% 58.50 
1703 Licenciado en Comunicación Audiovisual 5 20% 68.25 
1703 Licenciado en Comunicación Audiovisual 2º Ciclo  5 20% 67.50 

CULTURAL “SANTA ANA” (ALMENDRALEJO-BADAJOZ) 
1803 Maestro-Especialidad en Educación Primaria 5 20% 60.16 
1804 Maestro-Especialidad en Educación Infantil 5 20% 60.16 
1805 Maestro-Especialidad en Lengua Extranjera 5 20% 60.33 
1806 Diplomado en Trabajo Social 5 20% 60.66 
1903 Ingeniería Técnica Agrícola: Especialidad en 

Industrias Agrarias y Alimentarias 
4 40% 64.83 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA DEL SES (BADAJOZ) 
2004 Diplomado en Enfermería 5 20% 70.66 
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ANEXO II 
 

 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA OBTENER BECA EN MÁSTERES OFICIALES 

 
1. Nota media: 6 con coeficiente de 1,17 para el acceso desde enseñanzas técnicas. 
 2. Primer curso: matricularse al menos de 60 créditos (o menos siempre que el plan de estudios no 
permita matricularse de dichos 60). 
 3. Segundo curso: haber aprobado la totalidad de los créditos matriculados en 2007/08 y matricularse de 
todos los créditos que le resten para obtener la titulación 

 
PLAN CENTROS Y TITULACIONES Créditos 

mínimos 
en 

primer 
curso 

Duración 
Máster 
(años) 

FACULTAD DE CIENCIAS (BADAJOZ) 
0119 Máster Universitario en Contaminación Ambiental: Prevención, 

Vigilancia y Corrección 
60 2 

FACULTAD DE MEDICINA (BADAJOZ) 
0207 Máster Universitario en Gestión del Conocimiento Biomédico e 

Investigación Clínica 
30 2 

0208 Máster Universitario en Atención Socio-Sanitaria a Pacientes 
con Dependencias 

30 2 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS (CÁCERES) 
0422 Máster Universitario en Desarrollo Rural 60 1 

ESCUELA DE INGENIERÍAS AGRARIAS (BADAJOZ) 
0510 Máster Universitario en Gestión de Calidad y Trazabilidad en 

Alimentos de Origen Vegetal 
60 1 

FACULTAD DE EDUCACIÓN (BADAJOZ) Y FACULTAD DE FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO (CÁCERES) 

0615 Máster Universitario en Investigación sobre la Enseñanza y el 
Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y 
Matemáticas 

60 1 

ESCUELA DE INGENIERÍAS INDUSTRIALES (BADAJOZ) 
0813 Máster Universitario en Seguridad y Salud Laboral 51 2 
0814 Máster Universitario en Recursos Renovables e Ingeniería 

Energética 
60 2 

 Máster Universitario en Investigación en Técnicas y Procesos 
Industriales 

60 2 

FACULTAD DE VETERINARIA (CÁCERES) 
1005 Máster Universitario en Ciencia y Tecnología de la Carne 60 1 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES (BADAJOZ) 
 Máster Universitario en Marketing e Investigación de Mercados 60 2 

FACULTAD DE ESTUDIOS EMPRESARIALES Y TURISMO (CÁCERES) 
1406 Máster Universitario en Gestión y Dirección Hostelera 60 1 

ESCUELA POLITÉCNICA (CÁCERES) 
1621 Máster Universitario en Computación Gris y Paralelismo 60 1 

 Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Ruido 
Ambiental 

60 1 
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INFORMACIÓN Y CONSULTAS 
 
1. Para consultar el estado de tramitación de tu beca del Ministerio de Ecuación, Política Social y 

Deporte está disponible la página web www.mepsyd.es/becas 
2. Correo electrónico: becasuex@unex.es (para cualquier consulta será necesario indicar el nombre 

completo del solicitante y su NIF) 
 
3. Direcciones postales: 

 
 BADAJOZ CÁCERES 
 Negociado de Becas Negociado de Becas 
 Rectorado Servicios Centrales  
 Avda. de Elvas, s/n  Plaza de Caldereros, s/n 
 Tfno y fax: 924289334 Tfno: 927257035 
  Fax: 927257098   
  
 
  


